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ARTICULO lo- Sustitúyese el artículo 20 del decreto 905102  por el siguiente:

“Las entidades financieras deberán recibir bonos del Gobierno nacional

previstos en los artículos 10, ll y 12 del presente decreto, en concepto de dación en

pago y a la paridad establecida en el articulo 17 del presente decreto, por parte de las

personas físicas, para aplicar al pago de los siguientes préstamos, sin límite de monto y

cualquiera sea la clasificación del deudor según las normas del BANCO CENTRAL DE

LA REPUBLICA ARGENTINA:

a) Los que tengan como garantía hipotecaria, la vivienda única y familiar y

b) Los préstamos personales con o sin garantía.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, las entidades

financieras deberán recibir bonos del Gobierno nacional previstos en los artículos 10,

ll y 12 del presente decreto, en concepto de dación en pago de préstamos no

comprendidos en el primer párrafo del presente artículo y a la paridad establecida en el

artículo 17 del presente decreto, por parte de las personas físicas y jurídicas que

resulten tenedoras de los mismos y que hayan registrado deudas cuyos saldos al

501.02, en concepto de capital e intereses, no superen 5 500.000 (QUINIENTOS MIL

PESOS), considerando a los efectos de ese límite el conjunto de financiaciones en la

totalidad del sistema financiero, cualquiera sea el destino dado a los fondos

provenientes de ese financiamiento, excepto las instrumentadas mediante adelantos o

descubiertos en cuenta corriente y tarjetas de crédito.

La obligación de recibir bonos establecida en el párrafo precedente por

parte de las entidades financieras para aplicar al pago total o parcial de préstamos

según lo establecido precedentemente operará cuando se verifiquen, en forma

concurrente, las siguientes condiciones:

- El deudor esté clasificado en categorías 4, 5 ó 6 a diciembre de 2001,

de acuerdo con las normas del Banco Central de la Repúlica  Argentina

establecidas en la materia.

- La cancelación no supere $ 300.000 (TRESCIENTOS MIL PESOS),

considerando el conjunto de las entidades financieras respecto de las

que el deudor haya hecho uso de cualquiera de los mecanismos

establecidos por el presente artículo.

Las obligaciones de la entidad financiera de recibir en concepto de dación

en pago establecida precedentemente operarán hasta el monto que surja de sumar el
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~~ adela@@cibido’pqf  fa entidad financiera r&pectiva, pendiente de devoiucibn  previsto

eri al aitído~ 14 del pres&~‘decreto. al sal+ de redescuentos y adelantos~~ecibidtis,

dél BANCO  CENTRAL DE ,LA, REPUBLICA ARGENTINA y pt+amos,  recibidos del

FONDO, FIDUCIARIO DE. ‘A$ISTENCIA A ENTIDADES FlNANCIt%AS ‘Y DE ~.
SEGUROSi  a qtie ha,ce referencia el anteúltimo párrafo:del  articulo 17 del- presente

~~ decreto. ,. ,:
.’

,._ ~Por otro lado,, las entidades firiancieras podrán recibir’sn  concepto de’
, dacibn en ‘pago de las persarias  .físiks ‘y jurídicalr  no compr&didas en lo ‘dispuesto

precebentemknte  y, que resulten tenedores de los bonos del Gobierno nixional

@re?istos  en los artícilos ‘10; Il, y 12 del presente d&reto,  pafi ap!ícar  al pago de ’
pr&tam&s  8 la .paridad  mencionada en el ,artículo  17 del presente decreto.

. . El procsdimientti  establecido pk?c@&ntemente  es indep&diente  de la

obligacián?  de las entidades fín&ieras  de ‘recibir en, da&% .~IJ pago total 0 parcial d e

préskimos  -” cualquiera sea el m&to de la deuda y la clasificación del ~deudor- : ‘:

. ; clepbsitos reprogramabos (CEDROS) de la misma ‘entidad financiera,ac&xiora, de .’ ,,
acuerdo iion lo dispuesto en,los dos’últiikos párrafokde;  artículo 7 del D&creto,905/02.

EL BANCO  *, CENTRAL DÉ. LA RSPUBLICA ARGENTINA deberá

regla&e&r ‘el prócedimíento pr&isto ev--el presente artículo; incluyendo el tipo de

cambio á aplicar.” L,’

~ARTI,(+LO qO- Las entidades finakieias deberán recibir en los miimos .térmínos y
I,

condiciones  ,establécidos  para la canceiación  de préstamqs pr&isto en eI &tículo 20 ~’ , ‘.

.,

“,
del Decreto 905iO2 (texto ~según la ~esiwte  ley) loi; demás títulos p6blicos del ”
Gibierno’nar@al  que kablezca  el Ministerio de Econo@&  de la,Nacipn.

Estos títulos públicos podrán ser aplicados por Ias entidades firiaicierai a _
ia precance&íón-  de r@escuentos,$  ádelantw r&ibidos  del. BANCO  CENTRAL DE LA

RÉPUBLICA ‘i$RGENT$lA;:  y’ préstamos- recibidos dsi FONDO FIDtiiIARIO  DE

ASISTENCIA A IiiJTIDADES  FIN~NCI@?AS, Y DE, SEGUROS, por hasta gel montó de

Ir : díchti  asistet@i.àl 30&2 y et¡ lai. demás zotídiciones  &tablecid& eri%l anteúltifr!o

,párrafo d e l  aiticu!o l?‘dk Detiieto 905& ‘~
,/‘~ .~

Asimismó,  Jo dispuerito ,e?-el  prìmer  párrafo del presente artículo, en los

-mísmoi  términos i coiöicíones establecidos en los dix tktieros páírafos,del ‘artículo ~.
._ 20 del’l?ecreto. 905/02 (texto ,segO ¡a presente ley), ‘será,~apliiable  å pr$stamoF  ‘.

originados en entidades fihancieos transferido? a fideicomisos financi&& y en

entidades fina&iera&en  liquida&ñ,  ion ‘el akarice  qué se ~establezcri en la

reglamenfación.,~
.’ .

.,‘., .
Lgs títulos ‘,públi&~ recibidos  por el BANCO  CENTRAL 6E LA

REPUBLICA  ARGE~YTINA wnforme a Iõ establecido en~-l presente articulo pddrán ser :
. .

,,’ _ ,



aplicados por esa Institución el ctimplirhn~o de la obligación establecija en hl38’de su

’ Carta Orgá$za  (i~rob&p(xe$a&íulo  lo fiie la Ley24,‘h).

:El MinisWio 9 Econ<tmía  &~~i&hl&i6~,; J

~, ,‘,

el BANCO CENTRAL  DE LA

REPUBLICA ARGENTINA serán las htoiidades~ de a~licacii5n  del presente artículo,en,.,
el ámbito de sus respectivis kompet+ncias. I

:

AR,TlCULO io- Comuníquese al Pod

,::

SUStiVO  CUSINATO
DIPUTADO DE LA NACIW


